

REG-ULO-41

DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR

Señores
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA - SENASA
Av. La Molina 1915 - La Molina
Presente.- 
Atención: Unidad de Logística
Mediante el presente, el suscrito, postor y/o Representante Legal de:

	Nombres y Apellidos / Razón Social:


	DNI: 

	RUC: 

	Dirección de Notificación: 


	Nombre de contacto:  


	Telf. Fijo/Móvil: 
	Correo Electrónico: 




Al amparo del principio de presunción de veracidad del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, declaro bajo juramento: 
1. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presentó para la presente contratación.
2. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
3. Conocer, aceptar y someterme a los términos de referencia o especificaciones técnicas, condiciones y reglas de la presente contratación.
4. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad y conocer los compromisos Antisoborno del SENASA, el cual se establece en su Política del Sistema Integrado de Gestión.
5. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación.
6. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, sentimental o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.
7. Tener conocimiento de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y el Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.
8. No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, salvo autorización expresa del SENASA, la información proporcionada por esta para la prestación del servicio y/o bienes, y en general toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir como parte de los servicios o bienes que presta, durante y después de concluida la contratación.
9. Mantener una conducta proba e integra en todas las actividades del proceso de contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin comer actos ilícitos, directa o indirectamente, así como denunciar los actos de corrupción, inconducta funcional, conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de los cual tuviera conocimiento.
10. Tener conocimiento de la vigencia de la Ley 32069 su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 09-2025-EF.
11. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las contrataciones y en general al personal del SENASA.
12. Conocer las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y modificatorias
13. De resultar favorecido con la contratación, para efectos de la notificación a mi representada de todas las actuaciones que se lleven a cabo durante la ejecución contractual de la contratación, autorizo que sean dirigidas al correo electrónico consignado en mi propuesta ……

[bookmark: _GoBack]Ciudad de lima, 15/01/2026





  ______________________________
Firma del proveedor

Nombres y Apellidos: 	

DNI N°: 	  RUC N°: 	




REG-ULO-43  

CARTA DE AUTORIZACIÓN - CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIA CCI


Señores
SENASA
Av. La Molina 1915 - La Molina
Presente.- 

Atención: Unidad de Logística
Asunto: Autorización para el pago con abono en cuenta

Por la presente autorizo a usted, el abono a mi cuenta, según la siguiente información: Código Interbancario: Banco de Crédito del Perú
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




A nombre de:  	



Tipo de Cuenta:		Moneda:  SOLES	

RUC (Asociado al CCI):  	

En el caso de estar sujeto a detracción sírvase indicar la respectiva cuenta: Banco de la Nación N°
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Detracción	Retención


Asimismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitido por mi representada una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio o las prestaciones en bienes y/o servicios materia del contrato quedará cancelado para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe del referido comprobante de pago a favor de   la cuenta en la entidad bancaria al que se refiere el primer párrafo de la presente.
Atentamente,







________________________________________
Firma del proveedor

Nombres y Apellidos: 	

DNI N°: 	  RUC N°: 	


Tener en cuenta que, si el RUC no está asociado al CCI indicado, NO se podrá efectuar el pago respectivo.







REG-ULO-45

DECLARACIÓN JURADA DE ANTICORRUPCIÓN


Por medio de la presente, yo……, identificado con el D.N.I Nº ……, RUC N° ……, declaro bajo juramento:

· EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 30 de la Ley General de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación con el contrato.
· Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 30 de la Ley General de Contrataciones del Estado.
· Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.
· EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se haga.
· Finalmente, El CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá a la resolución de la contratación y a las acciones civiles y/o penales que el SENASA pueda accionar.

Ciudad de lima, 15/01/2026







________________________________________
Firma del proveedor

Nombres y Apellidos: 	

DNI N°: 	  RUC N°: 	



